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Art. 21. Prendas de trabajo.—Todas las Empresas encuadra
das en el presente Convenio facilitarán dos buzos de trabajo al 
año. uno en enero y otro en junio, apropiados a la función y 
clase de trabajo que realice el productor, para el personal de 
mano de obra, y una prenda de trabajo al resto del personal, 
adecuada a la función que realicen.

Art. 22. Repercusión en precios.—De acuerdo con lo precep
tuado en el articulo 12, párrafo 2 del Decreto-ley 12/1973, las 
normas contenidas en el presente Convenio suponen repercusión 
en precios superior a los limites establecidos en la citada dis
posición.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.—Se crea la Comisión Paritaria del Convenio, con 
las funciones:

1. Interpretación auténtica del Convenio.
2. Arbitraje de los problemas y cuestiones que les sean 

sometidas por las partes.
3. Conciliación facultativa en los conflictos colectivos, con 

independencia de la preceptiva conciliación sindical.
4. Cuantas otras actividades tiendan a la mayor eficacia del 

Convenio.

Las funciones y actividades de la Comisión Paritaria no obs
truirán en caso alguno el libre ejercicio de las jurisdicciones 
administrativas y contenciosas previstas en el Reglamento de la 
Ley de Convenios Colectivos.

La Comisión Paritaria tendrá su domicilio en el Sindicato 
Nacional de Industrias Químicas, pudiendo, sin embargo, reunir
se en otro lugar del territorio nacional previa la correspon
diente autorización sindical.

La Comisión se compondrá de un Presidente, un Secretario 
y ocho Vocales (cuatro por cada representación) y los Asesores 
respectivos.

El Presidente lo será el del Sindicato Nacional de Industrias 
Químicas, o persona en quien delegue, actuando de Secretario 
el del mismo Sindicato Nacional.

Los Vocales serán designados por las representaciones res
pectivas.

Tabla de salarios del Convenio Colectivo Sindical, de ámbito 
interprovincial, de las empresas de azufres y derivados

Categorías
Salario

Convenio
Prima de 
asistencia

Mensual
Personal Técnico:

Director .............................  ............... ............. 20.000 700
Técnico ............................................... ............. 16.000 700
Contramaestre ................................. ............. 14.000 700
Encargado .......................................... ............. 13.000 700
Auxiliar de Laboratorio .............................. 11.900 450

Personal Administrativo:

Jefe de Primera ............................. ............ 16.000 700
Jefe de segunda ............................ ............. 15.000 700
Oficial de Primera ......................... ............. 14.000 700
Oficial de segunda ........................ 13.000 700
Auxiliar ................... .......................... ............. 11.900 700

Personal Subalterno:

Almacenero ....................................... ............. 12.400 450
Basculero .......................................... ............. 11.900 450
Guarda Jurado ............................... ............. 11.900 450
Guarda ordinario ............................ ............. 11.900 450

D i a r i o
Personal obrero:

Oficial de Primera ................. ..... 430 18 
Oficial de segunda ......................... ............. 411 18
Oficial de tercera ........................ ............. 406 18
Hornero fogonero ........................ 411 18
Ayudante especialista ................. ............. 401 18
Peón ayudante F............................ ............. 396 18
Peón ................................................... ............. 396 18
Personal de 14 a 17 años .......... ............. 244 11

MINISTERIO DE INDUSTRIA

15230 ORDEN de 26 de julio de 1976 por la que se deter
mina la constitución y actuaciones de las Empre
sas colaboradoras de la Administración en las prue
bas y verificaciones de los equipos eléctricos de 
seguridad antigrisú.

Ilustrísimo señor:

En cumplimiento del artículo 74 del Reglamento de Instala
ciones Eléctricas en Minería (Decreto 416/1964, de 6 de febrero), 
la entonces Dirección General de Minas dictó Resolución en 3 de 
octubre de 1969 («Boletín Oficial del Estado» del 17) por la que 
se determinaron las especificaciones y ensayos a que deben so
meterse los equipos eléctricos de seguridad antigrisú, para auto
rizar su utilización, así como las condiciones que han de reunir 
los modelos tipos y los equipos construidos conforme a un mo
delo tipo.

En la citada Resolución se dispone que, hasta tanto la Admi
nistración no disponga de estaciones oficiales de ensayo, las 
Entidades, Asociaciones y Empresas de carácter privado pueden 
ser calificadas como colaboradoras de la Administración, previo 
reconocimiento de su competencia, para la realización de los 
ensayos que se fijan en dicha Resolución.

En este supuesto se aprecia que algunas Entidades de carácter 
público pueden estar interesadas en la referida colaboración, por 
lo que se incluyen en la presente disposición a la que podrán 
acogerse, siempre que cumplan las condiciones que en la misma 
se señalan.

Teniendo en cuenta que la actuación de las citadas Entidades 
o Empresas, ha de responder en todo momento a los fines especi
ficados, es procedente que, en la constitución y desenvolvimiento 
de las mismas, se exijan los requisitos mínimos que garanticen 
su actividad en forma eficaz y efectiva ante la Administración.

El artículo 77 del mencionado Decreto 416/1964, de 6 de fe
brero, autoriza a este Departamento para dictar las disposiciones 
complementarias de aplicación.

Por todo lo expuesto, este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Minas e Industrias de la Construcción, dis
pone: 

Primero.—La Dirección General de Minas e Industrias de la 
Construcción es el órgano competente para la calificación de En
tidades, como colaboradoras de la Administración, para efectuar 
las pruebas y verificaciones de los equipos eléctricos de seguri
dad contra el grisú.

Segundo.—Para obtener la calificación a que hace referencia 
el número primero, la Empresa solicitante deberá reunir las con
diciones siguientes:

a) Disponer de personal idóneo, en calidad y número, que di
rigido por Titulado de Enseñanza Técnica Superior, permita ga
rantizar que las pruebas a que se someten dichos equipos eléc
tricos, respondan a las normas vigentes para los mismos.

b) Igualmente, disponer, o tener la posibilidad de utilizar 
con carácter continuo, de las instalaciones y elementos adecuados 
que garanticen que los ensayos y verificaciones, de los citados 
equipos eléctricos, se adaptan, en todo, a dichas normas.

c) No ser matriz o filial, ni titular de participación alguna 
de otras Empresas dedicadas a la construcción o fabricación de 
equipos eléctricos de seguridad contra el grisú que hayan de 
ser objeto de pruebas y verificaciones reglamentarias: los Con
sejeros o Administradores de las Entidades que soliciten la ca
lificación de colaboradores, después de obtenida la misma, no 
podrán ostentar tales cargos en las Empresas antes relacionadas.

Tercero.—Las Entidades públicas o privadas, Asociaciones o 
Empresas que deseen obtener la calificación de Entidades cola
boradoras, presentarán la oportuna solicitud, dirigida al Direc
tor general de Minas e Industrias de la Construcción, a través 
de la. Delegación del Ministerio de Industria de la provincia 
de su residencia. Esta solicitud, en duplicado ejemplar, deberá 
ir acompañado de la siguiente documentación, también por du
plicado:

a) Escritura de constitución de la Sociedad o Asociación, con 
inclusión de sus Estatutos, o documentación acreditativa de su 
condición de Empresa individual, o bien las que condicione su 
carácter de pública.
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b) Declaración jurada por el representante o titular de la 
Empresa de que a la misma no le afectan ninguna de las prohi
biciones del apartado c) del número segundo de la presente 
Orden.

c) Contrato o contratos de transferencia de tecnología, debi
damente aprobados e inscritos en el Registro de la Dirección 
General de Promoción Industrial y Tecnología, que hubiere con
certado con Empresas extranjeras en la materia propia de su 
especial dedicación.

d) Relación de las instalaciones, equipos y elementos mate
riales de que disponen, con especificación de sus características 
y planos de interpretación.

e) Relación del personal técnico de plantilla, que será el 
único que podrá actuar en los ensayos, indicando su profesión 
y grado técnico.

f) Relación comprensiva de las tarifas que se proponen apli
car en la prestación de sus servicios.

Cuarto.—La Delegación Provincial del Ministerio de Indus
tria examinará la documentación presentada, comprobando la 
existencia y calidad de los medios y elementos de que dispone 
la Entidad, siendo elevado el expediente, junto con su informe, 
a la Dirección General de Minas e Industrias de la Construc
ción, la que, de estimarlo procedente, calificará al solicitante 
como Entidad colaboradora.

Como requisito previo y necesario a cualquier actuación como 
colaboradores de la Administración, las Entidades así califica
das deberán ser inscritas en un Registro especial, que llevará la 
referida Dirección General, en el que se hará constar el nom
bre de la Entidad, domicilio, plazo de vigencia de la calificación 
y número con que figura inscrita, procediéndose a su publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado». La inscripción en dicho 
Registro no supone ningún carácter de exclusividad.

Igualmente serán publicadas en el «Boletín Oficial del Es
tado», las tarifas máximas que se pueden aplicar aprobadas por 
la Dirección General de Minas e Industrias de la Construcción.

Quinto.—Los constructores de equipos eléctricos de seguridad 
antigrisú, que pretendan la homologación de modelos-tipo de 
los citados equipos, darán cumplimiento, a través de las res
pectivas Delegaciones Provinciales, al apartado ocho de la Re
solución de la Dirección General de Minas e Industrias de la 
Construcción de 3 de octubre de 1969, dando cuenta al mismo 
tiempo del nombre de la Entidad colaboradora en cuyos labo
ratorios se piensa efectuar las pruebas de homologación, exi
gidas con carácter indispensable por las normas de aplicación 
a los modelos-tipo.

La Delegación Provincial programará y fijará la fecha en que, 
con asistencia de un funcionario de la misma, con titulo técnico 
adecuado, se efectúen las citadas pruebas, ateniéndose para 
ellas a lo dispuesto en la antes mencionada Resolución.

Las certificaciones extendidas por la Entidad colaboradora, 
con los resultados de estas pruebas, deberán ir refrendadas con 
el visto bueno de la Delegación.

Sexto.—Los restantes ensayos a que se someten los modelos- 
tipo, no considerados como indispensables por las normas en 
vigor, así como las verificaciones y pruebas a que se sometan 
los equipos eléctricos construidos según modelo-tipo previa
mente aprobado, con vistas a su control de fabricación, serán 
dadas como realizadas, en el caso de que por los usuarios intere
sados se presenten ante la Administración las certificaciones 
correspondientes, comprensivas del detalle y resultados obteni
dos, expedidos por una Entidad colaboradora.

Séptimo.—Las Entidades colaboradoras que vayan a efectuar 
en sus laboratorios las verificaciones y ensayos que se citan en 
el número anterior, presentarán en la Delegación Provincia] 
del Ministerio correspondiente, con anterioridad mínima de 
siete días, relación de los equipos objeto de ensayo y de las 
verificaciones o pruebas que se van a realizar, a fin de que por 
la Delegación se puedan presenciar dichas pruebas o incluir 
la realización de alguna otra, caco de estimarlo necesario.

Si en el transcurso de aquellos ensayos se observara alguna 
deficiencia en el aparato o material sometido a prueba, se co
municará este extremo a la Delegación Provincial, indicando las 
recomendaciones que se crean necesarias para su corrección.

En el caso de que no se manifieste deficiencia alguna, se ex
tenderá el certificado correspondiente en triplicado ejemplar; 
uno de ellos será entregado a la Empresa propietaria del equipo 
eléctrico ensayado; otro se entregará a la citada Delegación, 
quedando con otro ejemplar la Entidad colaboradora.

Octavo.—La Dirección General de Minas e Industrias de la 
Construcción, a través de sus Servicios Centrales y Comisión

del Grisú, podrá controlar las verificaciones o pruebas a que 
se hace referencia en los dos números anteriores, siempre que 
lo considere necesario.

Noveno.—Las Entidades colaboradoras deberán llevar Libros- 
Registro de las certificaciones otorgadas, así como documen
tación con el historial de todo equipo ensayado, que deberán en
contrarse siempre a disposición de la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria, y todos los documentos que deban pre
sentar a la Administración, se, ajustarán a modelos normaliza
dos aprobados.

En cualquier momento, si se considera necesario, y al menos 
una vez al año, las citadas Delegaciones comprobarán los servi
cios prestados por las Entidades colaboradoras, examinando los 
Libros-Registro y comprobando si se mantienen las condiciones 
iniciales de idoneidad del personal y material, verificando en su 
caso los aparatos que lo precisen, de todo lo cual se levantará 
el acta correspondiente en la que consten las fechas y diligen
cias de los servicios y reconocimientos prestados, así como los 
resultados obtenidos.

Décimo.—Cualquier variación del personal técnico pertene
ciente a la plantilla de la Entidad colaboradora, así como tuda 
modificación de los elementos materiales que utilicen en sus 
ensayos y verificaciones, deberán comunicarse a la Dirección 
General de Minas e Industrias de la Construcción, a través del 
Organismo que tramitó la solicitud. Si de esta variación o mo
dificación o por cualquier otra circunstancia, se dedujese que 
la Entidad disminuye su competencia material para los servi
cios, la mencionada Dirección General acordará lo que proceda, 
incluso la descalificación de la misma y la subsiguiente cancela
ción de su inscripción en el Registro Especial y su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Procederá también la descalificación de la Entidad y la can
celación de su inscripción, en los casos de infracción grave de 
las Leyes y Reglamentos o cuando se compruebe falta de vera
cidad en las certificaciones extendidas, y ello siempre, previa 
incoación del expediente correspondiente, con audiencia de los 
interesados en "el procedimiento. 

Undécimo.—La actuación de las Entidades colaboradoras de 
la Administración en las pruebas y verificaciones de los equipos 
eléctricos de seguridad antigrisú, será compatible con la de las 
mismas u otras Entidades de carácter privado que, mediante la 
oportuna contratación de asistencia técnica con las Empresas 
propietarias de los equipos, les permitan mantener éstos en 
condiciones óptimas de seguridad, facilitando así las inspeccio
nes por parte de la Administración.

Duodécimo.—Por la Dirección General de Minas e Industrias 
de la Construcción se dictarán las disposiciones complementa
rias para la aplicación de la presente Orden.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 26 de julio de 1976.

PEREZ-BRICIO

Ilmo. Sr. Director general de Minas e Industrias de la Cons
trucción. 

15231 ORDEN de 28 de julio de 1976 por la que se de
clara la actividad de fabricación de cemento in
cluida en el supuesto del artículo 1° del Decreto 
1773/1976, de 7 de junio.

Ilustrísimo señor:

El Decreto 1773/1976, de 7 de junio, por el que se comple- 
mentó el artículo 10 del Decreto 2204/1975, de 23 de agosto, 
sobre calidades y condiciones de empleo de los combustibes y 
carburantes, autoriza al Ministerio de Industria a declarar las 
actividades industriales incluidas en el ámbito de aplicación, de 
tal manera que no resulte de obligatorio cumplimiento para 
las mismas lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 2204/1975, 
de 23 de agosto.

En algunas aplicaciones industriales los combustibles actúan 
como agentes químicos, dando por resultado a través de ciertas 
reacciones, la fijación y retención del azufre contenido en el 
combustible utilizado.

Entre estas actividades destaca la fabricación del cemento, 
en donde una fuerte proporción del azufre contenido en el


